
REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD NACIONAL PARA LA GESNÓN OEL RIESGO DE DESASTRES 

RESoLUcTóN "I 02f-8 
{ 31t,tAR2026 ) 

Por medio de la cual se adopta el Plan lnterno de Austeridad del Gasto de la Unidad 
Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres - UNGRD para la vigencia 2026, en el 
marco del Modelo lntegrado de Planeación y Gestión - MIPG 

EL DIRECTOR GENERAL 
DE LA UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES - UNGRD, 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el 
artículo 110 del Decreto 111 de 1996 - Estatuto Orgánico del Presupuesto, el artículo 19 de la 
Ley 2155 de 2021, el Decreto 1068 de 2015, el Decreto 1499 de 2017 y demás normas 
concordantes, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 209 de la Constitución Política d¡spone que la función adminislratrva se 
desarrolla con fundamento en los principios de economía, eficacia, eficiencia, celer¡dad, 
imparcialidad y publicidad, or¡entando la gestión pública hacia el cumplimiento de los f¡nes del 
Estado bajo criterios de racional¡dad del gasto y responsabilidad fiscal. 

Que el artículo 19 de la Ley 2155 de 2Q21 establec¡ó la adopción de una política de austeridad 
del gasto por un término de diez (10) años, imponiendo a los órganos que conforman el 
Presupuesto General de la Nac¡ón la obligación de formular anualmente un Plan de Auster¡dad 
y presentar informes semestrales al Min¡sterio de Hacienda y Crédito Público. 

Que el Decreto 1068 de 2015, Decreto Único Reglamentano del Sector Hacienda y Crédito 
Público, comp¡la las disposiciones en materia de auster¡dad y eficiencia del gasto público, 
estableciendo medidas relacionadas con contratación de prestacrón de servicios, horas extras, 
v¡áticos, comisiones, eventos y demás gastos administrativos. 

Que el Decreto 1499 de 2017 adopló el Modelo lntegrado de Planeación y Gestión - MIPG, el 
cual articula el direcc¡onamiento estratégico, la gestión para resultados, la evaluación y el 
control ¡nterno como marco de referencia para la gestión pública. 

Que la política de austeridad del gasto se articula transversalmente con las dimensiones del 
MIPG, en cuanto promueve la planeac¡ón eficiente de los recursos, el uso responsable del gasto 
público, el seguimiento a resultados y el fortalec¡m¡ento del aulocontrol inst¡tucional. 

Que mediante Circular Externa 0004 del 22 de eneto de 2026, el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público impartió lineamientos para la formulación, publicación y reporte del Plan lnterno 
de Austeridad del Gasto correspondiente a la vigencia 2026. 

Que el Decreto 111 de 1996 establece que el jefe del órgano es responsable de comprometer y 
ordenar el gasto, sin perjuicio de la delegación de dicha función conforme a la ley. 

Que la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres - UNGRD, en su calidad de 
entidad del orden nacional y e.lecutora de recursos del Presupuesto General de la Nación, debe 
adoptar med¡das orientadas a racionalizar los gastos de funcionamiento, garantizando el 
cumplimiento de su misión institucional y la atención oportuna de emergencias. 
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Que las medidas de austeridad deberán implementarse bajo criterios de proporcionalidad y 
razonabilidad, de manera que no se afecte la capacidad operativa de la Entidad ni el ejercicio 
de sus funciones const¡tucionales y legales. 

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO PRIMERO. ADOPCÉN. Adoptar el Plan lnterno de Austeridad del Gasto de la 
Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres - UNGRD para la vigencia 2026, el 
cual hace parte integral de la presente Resolución y se incorpora al Sistema de Gestión 
lnstitucional en el marco del Modelo lntegrado de Planeación y Gestión - MIPG. 

El Plan contiene las metas, medidas y mecanismos de seguimiento orientados a la 
racionalizac¡ón del gasto de funcionamiento financ¡ado con recursos del Presupuesto General 
de la Nación. 

ARTICULO SEGUNDO. ARTICULACIÓN CON EL MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN 
Y GESIÓN - MIPG. El Plan lnterno de Austeridad del Gasto se articula con las siguientes 
dimensiones del Modelo lntegrado de Planeación y Gest¡ón - MIPG: 

1. Direccionamiento Estratég¡co y Planeación, al incorporar metas e indicadores 
alineados con el Plan de Acción lnstitucional. 

2. Gestión con Valores para Resultados, al promover la eficiencia, racionalizaoón del 
gasto y responsabilidad fiscal. 

3. Evaluac¡ón de Resultados, mediante el seguimiento periódico al cumplimiento de 
metas cuantitat¡vas y cualitativas. 

4. Control lnterno, a través de la verificación independiente conforme al esquema de 
líneas de defensa. 

ARTÍCULO TERCERO. ALCANCE. El presente plan aplica exclusivamente a los gastos de 
funcionam¡ento frnanc¡ados con recursos del Presupuesto General de la Nación asignados a la 
UNGRD durante el período comprendido entre el 1" de enero y el 3'l de d¡ciembre de 2026. Se 
excluyen de su ámbito de apl¡cac¡ón: 

a) Los recursos destinados a la atención de emergencias y desastres. 
b) Los proyectos de inversión. 
c) Los recursos administrados por el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres -

FNGRD 
d) Las obligaciones de origen const¡tucional, legal o judicial. 

ARTICULO CUARTO. METAS DE AUSTERIDAD - VIGENCIA 2026 

La Secretaría General liderará la implementac¡ón de las siguientes metas de austeridad del 
gasto para la vigencia 2026, tomando como línea base la ejecución presupuestal certificada 
correspondiente a la vigencia 2025. 

1. Reducir en un cinco por cienlo (5%) el número de contratos de prestación de servicios 
de apoyo administrativo, sin afectar aquellos asociados a la atención de emergencias ni 
a la ejecución misional de la entidad. 

2. Reducir en un ocho por cienlo (8%) el valor e,ecutado por concepto de horas exlras, así 
como promover la programación oportuna de vacaciones con el fin de disminuir la 
acumulación de periodos pendientes. 
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3. Mantener el gasto por concepto de manten¡miento y adquisición de bienes en el mismo 
nivel real ejecutado en 2025 (crec¡miento máximo 0% real), salvo s¡tuac¡ones 
deb¡damente ¡ustif¡cadas por neces¡dades operat¡vas o técnicas. 

4. Mantener el gasto por concepto de arrendamientos en el m¡smo nivel real ejecutado en 
la vigencia 2025 (crecimiento máx¡mo 0% real), salvo requerimientos operativos 
debidamente sustentados. 

5. Reducir en un s¡ete por ciento (7%) el valor ejecutado por concepto de suministro de 
tiquetes adm¡n¡strativos, excluyendo los desplazamientos asociados a la atención de 
emergencias.

6. Reducir en un cinco por ciento (5%) el valor ejecutado por concepto de viáticos 
admin¡strativos, excluyendo aquellos relacionados con la atención de emergencias y 
funciones misionales. 

7. Reducir en un diez por ciento (10%) el valor ejecutado por concepto de eventos 
administrativos. 

8. Mantener el gasto por concepto de servicios de vigilanc¡a en el mismo nivel real 
ejecutado en la vigencia 2025 (crecimiento máx¡mo 0% real), garantizando la adecuada 
protección de bienes e ¡nstalaciones.

9. Reducir en un cinco por ciento (5%) el gasto asociado a combustible y mantenimiento de 
vehículos administrativos, sin afectar la operación misional de la entidad. 

1 0. Reducir en un diez por ciento (1 0%) el valor ejecutado por concepto de publicidad 
estatal. 

1 I . Reduc¡r en un diez por ciento (10%) el valor eiecutado por concepto de suscr¡pciones a 
periódicos, revistas, publicaciones y bases de datos, garantizando la continuidad de 
aquellas estr¡ctamente necesarias para el cumplimiento misional. 

12. Reducir en un diez por ciento (10%) el gasto en papelería, en un cinco por c¡ento (5%) el 
gasto en telefonía admin¡strativa y en un cinco por ciento (5%) el consumo de energía y 
agua, promoviendo prácticas instituc¡onales de uso eficiente de los recursos. 

Las melas establecidas se medirán tomando como referencia la ejecución presupuestal 
certificada de la vigencia 2025 y se expresan en términos de reducción o control del gasto 
según la naturaleza de cada rubro. 

ARTÍCULO QUINTO. RESPONSABILIOADES EN EL MARCO DEL ESQUEMA DE LINEAS 
DE DEFENSA. 

Secretaría General 

. Liderar la implementación del Plan lnterno de Austeridad del Gasto. 

. Coordinar el seguimiento a la ejecución presupuestal de los rubros objeto de control. 

. Consolidar y presentar informes trimestrales de seguimiento ante el Comité 
lnstitucional de Gestión y Desempeño. 

. Remitir el informe semestral de austeridad del gasto al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, conforme a los lineamientos vigentes. 

Líderes de proceso 

. Garantizar el cumplim¡ento de las medidas de austeridad en el ámb¡to de su 
dependencia. 

. Reportar oportunamente la información requerida para el seguimiento del plan. 
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Oficina Asesora de Planeación 

. Consolidar los indicadores asociados al plan: Articula el seguimiento al Plan de Acción 
lnstitucional (PAl) 

El secretarb general, en su calidad de Ordenador del Gasto, será responsable de la 
implementación operativa de las medklas presupuestales previstas en el presente Plan, sin 
perjuicio de las competencias asignadas a las demás dependencias. 

ARTICULO SEXTO. SEGUIMIENTO Y REPORTE. El soguimbnro al Plañ lntofno de Ausr€fidad d€l 
Gaslo so roalizará mediant€ monitoreo trimestral intorno, basado en el anáisis d€ la qecucón 
presupuestal y sl cumpllmiento d€ las metas establec¡das. 

Asi mismo. la entidad realizará el reporle semeslral al Ministerio de Hacienda y Crédito Público. conforme 
a los l¡neamaenlos estabbci:tos por dicha entidad para el segu¡m¡€nto de las medilas de austerk ad del 
gaslo público. 

ARTICULO SÉPTlMo. PUBLICACIÓN Y TRANSPARENGIA. Publíquese el Plan lnlerno de 
Austeridad del Gasto en la página web institucional, iunto con los resultados alcanzados al 
c¡ene de cada semestre, en cumplimiento de los princ¡pios de publicidad y lransparencia. 

ARTICULO OCTAVO. VIGENCIA. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

PUBLIOUESE, COMUNIOUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogplá D.C., a los 3 1 l{AR 2026 

¿ 

CARLOS ALB O CARRILLO ENAS 
DIRECTO GENERAL. UN D 
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